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La Ley de Violencia Familiar 12.569 es un marco jurídico novedoso y positivo para viejos problemas de nuestra comunidad. La Justicia debe aplicarla para resolver situaciones concretas de riesgo y/o violencia y la comunidad debe responder para acotarlas y encaminarlas. 

                LA NORMA
La  ley de violencia familiar 12.569 sancionada recientemente, constituye un logro legislativo de suma importancia para la Provincia de Buenos Aires;  el contexto económico y  político  actual pareciera  haberle restado importancia, sin embargo viene a llenar un vacío legal, saldando una deuda con quienes  históricamente, han sido los más desprotegidos:  las mujeres y los niños.

La ley ha  tomado similares características conceptuales de su hermana mayor la ley Nacional 24.417, que habla de “las  lesiones, maltrato físico, psíquico, derivados ya sea del  matrimonio, o uniones de hecho”, incorpora otros elementos y sanciona  “Toda acción, omisión, o abuso que afecte la integridad física, moral, sexual y/o 

libertad de la persona en el ámbito familiar aunque no configure delito”.

              LA ACCIÓN
Los destinatarios de la ley  son:

El matrimonio, uniones de hecho, ascendientes, descen-dientes, colaterales, y/o consanguíneos, descendientes directos de estos últimos y relaciones de noviazgo o pareja.”.

Quienes pueden denunciar? 

-Cualquiera de las víctimas 

-toda persona que tome conocimiento de los hechos de violencia.

Cómo puede ser la denuncia?  

-verbal

-escrita

Cuando las víctimas fueren: menores de edad, incapaces, ancianos, discapacitados, o aquellas  víctimas que estuvieren imposibilitadas de denunciar, deberán denunciar: los obligados a abonar alimentos, los representantes legales, Ministerio Público, Organismos asistenciales, educativos, de salud, de Justicia, o quien en el ámbito público o privado tome conocimiento del hecho.

Dónde denunciar?  

-Tribunales de Menores

-Tribunales de Familia

-Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial

-Jueces de Paz  

Dentro de las 48 hs. posteriores a la denuncia el Juez podrá:

- Disponer la exclusión el autor

- Prohibir el acceso del autor al domicilio, lugar de trabajo, estudio o esparcimiento , fijar un perímetro de exclusión para circular, permanecer en determinada zona para el agresor.

- Ordenar el reintegro de quien ha debido retirarse del domicilio.

- Restituir efectos personales de la víctima cuando no ha podido retirarlos.

- Proveer al agresor y al grupo familiar de asistencia legal, psicológica, médica .

- Disponer la guarda  provisoria si la víctima fuera  menor o incapaz dando prioridad a los miembros de su familia.

- Fijar provisoriamente alimentos y tenencia.

- Cualquier medida que asegure custodia y protección para la víctima.

Una vez tomadas las medidas preventivas  se efectuará 

un diagnóstico que determinará: daño físico, psíquico, 

evaluación del riesgo, cumplido lo cual se celebrará la 

audiencia con las partes en forma separada y en días y horarios diferentes, el Juez determinará entonces: si ordenar asistir a programas terapéuticos, cuya concurrencia quedará a cargo del obligado a hacerlo, la duración de las medidas preventivas y la realización de trabajos comunita-

rios que constituyen la única penalidad de la ley.   

Asimismo se prevé la creación del registro de denuncias por agresor y víctima.
LA CONSULTA Y EL TRATAMIENTO
Los profesionales del derecho más de una vez hemos sido consultados por padres o familiares preocupados por una  adolescente  o adulta  hostigada, perseguida, amenazada, y sometida a todo tipo de maltrato y humillaciones por parte de su pareja o novio, es decir violencia derivada de relaciones de noviazgo. En ese caso no existía otra vía que efectuar una  denuncia penal por amenazas (muy difíciles de probar), hoy hay una ley para poner fin a la acción violenta. 

La sanción  de obligar al agresor a realizar trabajos comunitarios, que estipula la ley, no guarda relación alguna con el daño psíquico que en muchos casos han  sufrido  las víctimas,  con secuelas irreversibles, aplicándose  a criterio de los Sres. Jueces, cuando se reiteran las denuncias.   




La violencia es parte de las  relaciones humanas. 

En el ámbito de la familia donde hay contención  y un proyecto de vida , puede revertirse o  canalizarse; donde no lo hay, se convierte en el eje de la vida familiar.  

La problemática no cuenta con programas de prevención ni apoyo primario sistematizado. Desde organismos de base de la Salud, como el médico de cabecera o las salas barriales; o desde la Educación, a nivel Gabinetes Escolares pueden detectarse y ser disparadores de un Programa de Recuperación y Rehabilitación que acote y minimice las secuelas .

La aplicación de la Ley limita y margina a los violentos, las comunidades deben proteger y recuperar a sus miembros.
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